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CERTIFICADO DE OBJETOS CONTRACTUALES IGUALES



EL SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA


CERTIFICA 

Que, de conformidad con el estudio previo y la certificación de idoneidad y experiencia, en los cuales se sustentaron las especiales características y necesidades de la contratación a realizar, se hace necesaria la suscripción del contrato de prestación de servicios, cuyo objeto es: “[OBJETO]”


Que para llevar a cabo la necesidad técnica planteada estas se encuentran plasmada en los estudios previos que hacen parte integral de la presente certificación, por lo que se ha determinado conformar un equipo con el cual se garantice la eficiencia, eficacia y oportunidad de la gestión dentro del [AREA_NECESIDAD]. Con el fin de prestar servicios profesionales / apoyo a la gestión a la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA.

Teniendo en cuenta lo señalado, y de acuerdo con la certificación de insuficiencia de personal expedida por el Grupo de Recursos Humanos de la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, al no existir al interior de planta personal suficiente para ejecutar actividades jurídicas que apoyen los referidos asuntos, es necesario celebrar un contrato de prestación de servicios/ apoyo a la gestión, para el desarrollo de estas.

Que la presente certificación se expedide con fundamento en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, dispone:

“Condiciones para contratar la prestación de servicios. (…)
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar (…)”

En consecuencia, de lo anterior, se autoriza la contratación directa por prestación  de servicios profesionales / apoyo a la gestión del objeto igual antes descrito

Para constancia se suscribe el (indicar mes) de 202X




(NOMBRE DEL SUPERINTENDENTE)
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